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Área: PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

COMPARATIVA CON EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR Y 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA 

 

SERVICIO DE INSPECCIÓN REGLAMENTARIA SEGÚN EL 

ARTÍCULO 21 DEL RD 840/2015 EN LAS ETAP DE CANAL DE 

ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P. 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de este contrato es la prestación de los servicios de asistencia técnica requeridos para llevar a cabo 

la inspección reglamentaria adecuadas al tipo de establecimiento en las ETAP (10) de Canal de Isabel II, 

Sociedad Anónima, M.P., según sea de nivel superior o bien de nivel inferior, atendiendo a lo estipulado en el 

artículo 21 del RD 840/2015 de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

El procedimiento anterior es el nº 150/2020 “Servicio de inspección reglamentaria según el artículo 21 del RD 

840/2015 en las ETAP de Canal de Isabel II S.A.” 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

Se presentaron 3 licitadores. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

El procedimiento anterior, se tramitó mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en 

consecuencia, se eximió a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 

técnica o profesional de conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público.  

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

Se han establecido cambios en los criterios de valoración que permitan valorar mejor la oferta, 

detallándose a continuación la comparativa entre los distintos criterios y los motivos del cambio del 

contrato nº 81/2025 respecto al anterior contrato (150/2020): 
 

Criterios valoración 
contrato nº 150/2020 

Criterios valoración contrato nº 
81/2025 

Motivo que justifica el cambio 

A) 1. Valoración económica. 
(70 puntos) 

A) 1. Valoración económica. (49 puntos) Se considera que el presente procedimiento 
tiene carácter intelectual. 

A) 2.1 Experiencia extra en años 
del Inspector o Técnico 
competente con dedicación al 
servicio que realiza y firma las 
Inspecciones de las ETAP según 
lo dispuesto en el artículo 21 del 
RD 840/2015 (25 puntos). 

A) 2.1 Experiencia adicional en años del 
Inspector o Técnico competente con 
dedicación al servicio que realiza y firma 
las Inspecciones reglamentarias 
periódicas de las ETAP según lo 
dispuesto en el artículo 21 del RD 
840/2015 con dedicación a los servicios, 
que exceda la experiencia mínima 
requerida para dicho perfil en el 
apartado 5.2.1 del Anexo I (30 puntos) 

Se redistribuyen los puntos debido al carácter 
intelectual del presente contrato y siendo 
este perfil esencial para el contrato, 
asignándole 30 de los 51 puntos disponibles.   

No se ha considerado la modificación de la 
experiencia ya que se considera adecuada. 

A) 2.2. Reducción del plazo de 
entrega de los informes de 
inspección reglamentaria (5 
puntos). 

2.2 Reducción del plazo máximo de 
entrega de los informes de inspecciones 
reglamentarias establecidos en el 
apartado 18 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (15 puntos) 

Se redistribuyen los puntos debido al carácter 
intelectual del presente contrato, asignándole 
15 de los 51 puntos disponibles.   

 

Ningún criterio de valoración 

adicional. 

A) 2.3 Eficiencia energética de vehículo a 

utilizar en los desplazamientos a las 
Se incluye un criterio medioambiental que no 

estaba contemplado en el anterior contrato 
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Criterios valoración 
contrato nº 150/2020 

Criterios valoración contrato nº 
81/2025 

Motivo que justifica el cambio 

inspecciones reglamentarias en los 

establecimientos indicados en el 

apartado 5 del Pliego de Prescripciones (6 

puntos). 

debiendo indicar si el licitador dispone de 

vehículo con distintivo ambiental ECO o CERO, 

asignándole hasta 6 de los 51 puntos 

disponibles.   

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ESTABLECIDA 

A) Solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocio global: los licitadores deberán acreditar en el 

mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos disponibles un volumen anual de negocios por importe igual o superior 

a 40.973,67 €.  

Se ha establecido 1,5 veces el valor estimado del contrato, que es el límite máximo establecido en la LCSP porque, 

teniendo en cuenta la responsabilidad que supone la correcta realización de las inspecciones objeto del contrato y 

la poca cuantía del valor estimado del mismo, se considera una cantidad adecuada para garantizar que el 

adjudicatario tendrá la suficiente solvencia económica y financiera para hacer frente a la ejecución del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y el tamaño de las empresas que operan en el sector, se considera que se favorece 

la concurrencia con el importe establecido. 

B) Solvencia técnica o profesional: Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 

realizado servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años con las siguientes 

unidades mínimas: Realización de al menos cinco (5) inspecciones reglamentarias en establecimientos industriales 

de nivel superior e inferior y firma de los correspondientes informes de inspección según el artículo 21 del RD 

840/2015. 

Se exige una experiencia mínima de 5 años en servicios de inspecciones reglamentarias periódicas de 

establecimientos industriales de nivel superior e inferior según lo dispuesto en el artículo 21 del RD 840/2015, que 

se considera un número razonable para demostrar que las empresas conocen cómo realizar el contrato en relación 

con accidentes graves de forma correcta y, al mismo tiempo, al no ser un número de unidades elevado, se considera 

que se favorece la concurrencia. 

 

Se considera que la experiencia propuesta por el licitador como Inspector o Técnico competente con dedicación a 

los servicios es el elemento esencial para conseguir la correcta y eficaz ejecución del contrato, teniendo en cuenta 

que es la principal partida del contrato y que este perfil será el encargado de realizar las  inspecciones 

reglamentarias en establecimientos industriales de nivel superior e inferior, así como la firma de los 

correspondientes informes de inspección según el artículo 21 del RD 840/2015. 

 

 

 

 

Pedro L. Pérez Gutiérrez      
A. PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 

Firmado electronicamente por: Pedro Luis Perez Gutierrez
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